
MODU L O I I I :  L OS  OGM Y E L  ME DI O AMB I E NT E  
 
T emas :  
 
-  B iodivers idad  
-  I mpactos  de los  OGM en el medio ambiente 
-  Regulaciones  ambientales  ex is tentes  en El S alvador  
-  Alternativas  
 

P r es ent ación del módulo 
 
1. El  módulo se divisa en 7 “tiempos”, los  cuales  son:  
 

1. I ntroducción a la j ornada      10 minutos  
2. Definición de los  términos  claves     30 minutos  
3. Mitos  y real idades       10 minutos  
4. Los  impactos  en el medio ambiente (cuatro)   80 minutos  

 
Pausa         30 minutos   

 
5. Medidas  de protección ex is tentes     45 minutos  
6. Alternativas        30 minutos  
7. Evaluación (retroalimentación)     20 minutos  
 
Duración total      alrededor  de 4 horas   

 



Mat r iz  met odológica del módulo 
 
T ema Pasos  Obj etivo Procedimiento T iemp

o 
recursos  

I ntro I ntroducción a la 
Jornada 

Dar  a conocer  a l@s  par ticipantes  la 
propues ta de trabaj o, sus  obj etivos  y 
metodología de abordaj e de las  temáticas  
as í como los  tiempos  y recur sos  logís ticos  
que se br indan 

Expos itiva. El/ la facilitador@ dará la bienvenida 
a l@s  par ticipantes  y explicará sobre el 
propós ito de la j ornada como proceso y los  
resultados  que se esperan de la misma as í como 
los  temas  que serán tratados  durante el día.  

10 
minutos  

P ar t icipant es  y 
F aci l i t ador @  

El medio ambiente 
 
 
La biodiver s idad 
 
Es tado del medio 
ambiente actual 
(José –  CES T A) 

Definición de los  
términos  claves  

Vincular  el tema de los  transgénicos  con 
el medio ambiente para ver  al final que el 
medio ambiente toca todos  los  otros  
sectores  

Por  pequeños  grupos , se pone a reflex ionar  
sobre lo que sugiere a cada uno el término 
“medio ambiente”. S e pone en es trella en un 
papelógrafo todas  las  asociaciones  de ideas .  
 
El facilitador  centraliza después  los  resultados  
en un papelógrafo bas tante grande para poder  
integrar  todas  las  ideas . Hace después  la 
vinculación con la biodiver s idad (la cual por  
supues to se mencionará). 

30’ P ar t icipant es  
P apelógr afo y 
papeles  par a 
cada gr upo  
 
F aci l i t ador @  

Mitos  y realidades  2 mitos :  
1) La biotecnología 

conducirá a la 
conservación de la 
biodiver s idad 

 
2) La biotecnología no 

es  ecológicamente 
dañina y dará 
or igen a una 
agr icultura 
sos tenible libre de 
químicos  

Dar  a conocer  los  mitos  que tienen que 
ver  con nues tro medio ambiente para 
poder  después  volver  a es tos  mitos  y ver  
que son puros  mentiras .  

S e evidencia los  mitos  sea en un papelógrafo 
sea en otro sopor te. En el desar rollo de la 
capacitación, se agrega cada impacto a baj o del 
mito cor respondiente.  
 
Es te paso s ir ve a evidenciar  los  dos  mitos  que 
tienen que ver  con el medio ambiente. El único 
hecho de mencionar los  deber ía desper tar  la 
cur ios idad de los  par ticipantes  (el obj etivo es  
que después  de la capacitación poder  volver  a 
es tos  mitos  y infirmar los . 

10' F aci l i t ador @  
 
 
 
 
P apelógr afo, 
pr es ent ación 
P P T  o 
r et r opr oyect or  

Los  impactos  en el 
medio ambiente 

Eros ión genética 
 

Evidenciar  la amenaza a la biodiver s idad 
de los  cultivos  genéticamente 
modificados  
 
Dar  a conocer  las  contaminaciones  de 
centros  de or igen del maíz en Méx ico por  
maíz transgénico es tadounidense. 

El facilitador  dibuj a lo que se entiende por  
eros ión genética y expone su presentación, 
tratando cada vez que sea pos ible, regresar  al 
dibuj o, enr iqueciéndole.  
 
S e dis tr ibuye un ar tículo de prensa, sea del 
I nternet, sea de la prensa escr ita, sobre el caso 
del maíz contaminado. S e lee en pequeños  
grupos  y después  se discute.  

25’ F aci l i t ador @  
 
Ar t ícu lo de la 
pr ens a es cr i t a de 
papel o 
elect r ónica 
 
P ar t icipant es  y 
faci l i t ador @  

 Res is tencia y 
S upermalezas  

Divulgar  los  efectos  que tienen los  
cultivos  transgénicos  en el desar rollo de 
supermalezas  (hacer  la vinculación con la 
Revolución Verde) 

El facilitador  / la gente dibuj a lo que se entiende 
por  eros ión genética y expone su presentación, 
tratando cada vez que sea pos ible, regresar  al 
dibuj o, enr iqueciéndole.  

15’  F aci l i t ador  



Agregar  la par te de la 
dependencia externa 
(uso de químicos ) José-
CES T A 
Hacer  vinculación con 
los  tóx icos  y las  
transnacionales  

supermalezas  (hacer  la vinculación con la 
Revolución Verde) 
 
I ns is tir  que es tas  supermalezas  no son 
ciencia ficción y que ya se es tán 
desar rollando. 

tratando cada vez que sea pos ible, regresar  al 
dibuj o, enr iqueciéndole.  
 

 Cruzamiento hor izontal Aclarar  una de las  más  graves  amenazas  
para el medio ambiente, especialmente 
en un país  que no tiene es ta tecnología.  
 
Dar  a conocer  el caso Percy S chmeiser  
(contaminación por  maíz de Monsanto en 
Canadá) 

Con un dibuj ito, el facilitador  expone lo que se 
entiende por  cruzamiento hor izontal. Expone sus  
impactos  para el medio ambiente 
 
S e dis tr ibuye una entrevis ta de Percy S chmeiser  
sobre el caso del maíz contaminado. S e leeç en 
pequeños  grupos , se hace un resumen, se 
s is tematizan las  ideas  de ellos  y se discute. 

25’ F aci l i t ador 2  
 
Ar t ícu lo de la 
pr ens a es cr i t a de 
papel o 
elect r ónica 
 
P ar t icipant es  y 
faci l i t ador @  

 Contaminación de 
especies  salvaj es  

Evidenciar  que la contaminación no se 
hace solamente entre especies  cultivadas  
en campos  pero invade todo el medio 
ambiente 
 

Con un dibuj ito, el facilitador  expone lo que se 
entiende por  cruzamiento hor izontal. Expone sus  
impactos  para el medio ambiente 

15’ F aci l i t ador @  

P aus a ( 3 0  minut os )  
Medidas  de 
protección 
ex is tentes  

Ley del Medio Ambiente1 
 
Hay que confrontar  la 
ley del Medio Ambiente 
con el anteproyecto de 
Código de Medio 
Ambiente que UNES  
es tá elaborando con 
otros  (Dago) OBJ:  ver  
que la ley del medio 
ambiente es  muy débil. 

Vis ibilizar  la presencia o la ausencia de 
una reglamentación sobre cultivos  
transgénicos  en la ley nacional 

El facilitador  dis tr ibuye una copia del ar tículo por  
per sona. 
Cada per sona lo lee y trata de 

15’ P ar t icipant es  y 
faci l i t ador @  
 
Ar t ícu lo de ley 

 Convenio sobre 
B iodiver s idad de las  
Naciones  Unidas  
 
 
 

Abordar  el convenio focalizando en lo que 
concierne la protección al medio 
ambiente 
 
Precisar  que El S alvador  ratificó el 
Convenio en septiembre 1994 

El facilitador  forma algunos  grupos . Dis tr ibuye el 
ar tículo del Convenio a la mitad mientras  la otra 
mitad recibe el ar tículo 17 y 18 del Protocolo 
 
El facilitador  da más  información sobre es tos  dos  
acuerdos  internacionales  que fueron creados  en 
Río de Janeiro en 1992.  

30’ 
 
P ar t icipant es  y 
faci l i t ador @  
 
Ar t ícu los  del Convenio y 
del P r ot ocolo 

                                                           
1  Dago dice que es una obligación de la constitución de proteger la biodiversidad (art. 117)  



 Protocolo de Car tagena 
 
 
 

Abordar  el protocolo focalizando en lo 
que concierne la protección al medio 
ambiente 
 
I ns is tir  sobre el hecho que El S alvador  
todavía no ha ratificado el Protocolo 
 
S er ía excelente que la gente se apropr ie 
es tos  convenios , protocolos , es tas  leyes . 
para que no se queden letra muer ta. 
(Jorge) 

Río de Janeiro en 1992.  
 
 
 

del P r ot ocolo 

Alternativas  Agr icultura orgánica 
 
Organización de las  
comunidades  (hay que 
ins is tir  que las  com. se 
organicen) José-CES T A 
 
Ratificación del 
Protocolo de Car tagena 
 
 
 
Ensayos  limitados  a 
laborator ios  y no en 
campo 
 

Evidenciar  que se puede desar rollar  una 
ser ie de her ramientas  para impedir  la 
contaminación “para s iempre” de nues tro 
medio ambiente por  los  organismos  
genéticamente modificados . 

El facilitador  30’  

 
Evaluación de la 
j ornada 

Recapitulación  Retroalimentación del módulo S e toma todo el mater ial elaborado y usado 
durante la capacitación (papelógrafos , textos , 
ar tículos  de ley, ...) 
 
En grupo, refir iéndose en es te mater ial, se trata 
de re-cons truir  la es tructura de la capacitación. 
 
Algunos  grupos  presentan su retroalimentación 
 
S e usará es ta “re-cons trucción” para ir  
cambiando / mej orando es te módulo en las  
s iguientes  capacitaciones   

20’ T odo el  mat er ial  
elabor ado 
dur ant e la 
capacit aciones  
 
P ar t icipant es  
 
 
 
 
F aci l i t ador  

 
 
 



DE S AR R OL L O DE L  MÓDU L O 
 
 

1 . I nt r oducción 
 
La o el faci l i tador@ saluda a las  personas  presentes  y da a conocer  a l@s  par ticipantes  
la propues ta de trabaj o, sus  obj etivos  y metodología de abordaj e de las  temáticas  as í 
como los  tiempos  y recursos  logís ticos  que se br indan. Expl ica después  sobre el 
propós ito y los  resultados  que se esperan de la misma as í como los  temas  que serán 
tratados  durante el día. 
 
 

2 . Def in ición de los  t ér minos  claves  
 
Como es te módulo enfoque en el medio ambiente, la biodivers idad y específicamente 
los  impactos  de los  OGM en el medio ambiente, se debe de aclarar  lo que se entiende 
por  “medio ambiente” y después  “biodivers idad”.  
 
2.1.  La/El faci l i tador@ par te del conocimiento de su público para desar rol lar  el 

concepto de medio ambiente 
 
Procedimiento 
 
En un papelógrafo, la o el técnica/o escr ibe las  dos  palabras  medio ambiente y expone 
el trabaj o que se debe hacer  desde es te concepto. 
 
1. El la o el forma diferentes  grupos , compues tos  por  entre 5 a diez personas , 

dependiendo del nombre total de par ticipantes . 
2. Dis tr ibuye un papelógrafo as í como un plumón por  grupo. 
3. En su propio papelógrafo, dibuj a un círculo rodeando el concepto medio ambiente y 

traza l íneas  desde és te (forma de sol). El  obj etivo de es ta actividad es  que las  
personas  en cada grupo salgan todo lo que vinculan con el medio ambiente 
(rompecabeza), escr ibiéndolos  alrededor  del término clave.  

4. S e da 5 minutos  para inscr ibir  las  asociaciones  de ideas  de cada grupo. 
5. La o el técnica/o escr ibe después  todas  las  asociaciones  de ideas  en su 

papelógrafo, tratando de ordenar las  por  temas  o subtemas .  
6. S e tiene una discus ión sobre lo que va a sal i r  de es te rompecabeza (favorecer  los  

comentar ios , las  reacciones  de par te del público) 
7. La o el técnica/o trata de sacar  lo que hay en el papelógrafo para definir  lo que 

realmente se entiende por  medio ambiente. 
 
Resultados  esperados  
 
S er ía per fecto que hayan referencia a todos  los  aspectos  de la vida humana (no 
solamente el natural pero también el pol ítico, el social, el económico, el rel igiosos , 
etc.) y que se vis ibi l ice que el medio ambiente es  par te de un s is tema complej o.  
 
Mater ial informativo 
 
Algunas  definiciones  del medio ambiente 
 



a) El medio ambiente es  el conj unto de componentes  fís icos , químicos , biológicos  y 
sociales  capaces  de causar  efectos  directos  o indirectos , en un plazo cor to o largo, 
sobre los  seres  vivos  y las  actividades  humanas . 

Definición de la Conferencia de las  Naciones  Unidas  sobre Medio Ambiente en 
Es tocolmo 1972. 

 
Una gran par te de la humanidad actual vivimos  en una sociedad indus tr ial altamente 
complej a. En poco más  de un s iglo nues tra civi l ización ha pasado de la car reta ti rada 
por  caballos  al automóvil  y del barco de vela al avión. Los  avances  en medicina, 
agr icultura, electrónica, informática, química, etc. han s ido tan grandes  que se ha 
producido una auténtica revolución en la vida humana. La pr incipal responsable de 
es te profundo cambio ha s ido la ciencia moderna.  
Pero en la segunda mitad del s iglo XX nos  hemos  encontrado, de forma un tanto 
inesperada, con una s ituación nueva. Los  grandes  avances  científicos  han traído con 
el los  importantes  problemas . La civi l ización científica y técnica ha ido alterando el 
ambiente de una forma tan poderosa que ha l legado a ser  amenazante para el 
equil ibr io del planeta. Los  problemas  ambientales  han pasado a ser  protagonis tas  de la 
vida social y pol ítica en es tos  últimos  decenios  y conocer los  bien, con r igor  científico, 
es  una neces idad para cualquier  ciudadano. 
 
Los  seres  vivos , los  ecos is temas , el conj unto de la bios fera, la T ier ra, el Universo, son 
s is t emas  complejos  en los  que se es tablecen infinidad de relaciones  entre sus  
componentes . Cuando introducimos  una modificación en uno de es tos  s is temas  no es  
fáci l  predecir  cuales  van a ser  las  consecuencias . No son s is temas  s imples  en los  que 
cuando movemos  una palanca podemos  predecir  el resultado con exactitud.  
 
Por  es to, en el es tudio de los  problemas  ambientales  se unen muchas  ciencias  
dis tintas . B iología, geología, fís ica y química y otras  ciencias  pos itivas  son 
imprescindibles  para su es tudio, pero también lo son la economía, el derecho, la 
rel igión, la ética, la política y otras  ciencias  sociales . En la problemática ambiental va a 
ser  muy frecuente no encontrar  soluciones  únicas  a las  dificultades . A veces  habrá un 
abanico de soluciones  y en otras  ocas iones  no habrá ninguna clara y habrá que elegir  
la que mej or  se adapte a las  circuns tancias  en las  que nos  encontramos . S er ía un 
grave er ror  es tudiar  las  ciencias  ambientales  como s i fueran un conj unto de recetas  
claras  a unos  problemas  per fectamente definidos . S on, más  bien, una oportunidad de 
discutir , consensuar  y probar  diferentes  soluciones  y formas  de enfrentarse con el 
problema, después  de conocer  bien todos  los  hechos  que afectan al problema que 
es temos  analizando 
 
b) T odas  las  condiciones  externas , biológicas  y climáticas  que influyen en una persona 
o en un grupo. 
 
 
2.2.  La/El faci l i tador/a par te del conocimiento de su público para desar rol lar  el 

concepto de biodivers idad 
 
S e hace el mismo ej ercicio para la palabra biodivers idad, s in que se trabaj e en grupo 
ahora pero más  bien todos  j untos , dej ando las  personas  que quiere decir  algo se 
manifies te y de a conocer  su asociación de idea. Después , la o el faci l i tador/a retoma 
los  pasos  5 a 7 (ver  punto 2.1.) 
 



Mater ial informativo 
 
Algunas  definiciones  de la biodivers idad 
 
 
Var iedad de flora y fauna presentes  en el medio ambiente.  
 
La biodivers idad agr ícola es  la cantidad de diferentes  tipos  genéticos  de las  plantas  
cultivadas , generados  por  la selección ar tificial humana por  la domesticación de las  
plantas  durante los  miles  de años  en los  que se ha venido l levando a cabo la 
agr icultura. En los  últimos  años  y con la apar ición de var iedades  más  productivas  
obtenidos  por  la mej ora genética uti l izando métodos  científicos , se ha producido un 
fenómeno l lamado “eros ión genética”, der ivado del uso de un menor  número de 
var iedades  y de que és tas  sean homogéneas , que han desplazado del cultivo a muchas  
var iedades  ances trales , normalmente heterogéneas . La conservación de es tas  
var iedades  desplazadas , que a menudo ya no se cultivan, pero que son una fuente de 
biodivers idad de vital importancia para el futuro, es  la tarea de los  bancos  de 
germoplasma. 
 
2.3. La/El faci l i tador/a presenta de manera breve la s i t uación act ual del 

medio ambient e en El S alvador  
 
Mater ial informativo 
 
(tomado de la revis ta de CES T A –  Econciencia n. 18, Agos to 2002) 
 
En El S alvador , la real idad ecológica actual se caracter iza por  que su vegetación 
natural ha s ido grandemente el iminada, su paisaj e pr imar io ha var iado drás ticamente 
como consecuencia de la actividad humana desar rol lada desde la colonización has ta 
nues tros  tiempos .  
Los  bosques  y la gran divers idad biológica que caracter izaba a nues tro país  por  es tar  
s ituado en una zona tropical es tán fuer temente amenazados , debido a proyectos  
incontrolados  de urbanización, monocultivos , expans ión incontrolada del comercio de 
la madera, ganader ía y uso de leña. La guer ra también contr ibuyó a la des trucción de 
zonas  boscosas  y como amenaza futura se tiene el incremento de un tur ismo no 
sus tentable. 
5 9  Mil lones  de t oneladas  
Los  suelos  es tán afectados  gravemente por  la eros ión;  anualmente se pierden 59 
mil lones  de toneladas  de suelo un equivalente a 4,545 ha. de tier ra de un metro de 
profunidad. La pr incipal causa son las  prácticas  agr ícolas  inadecuadas , el cambio del 
uso de los  suelos  a causa del patron de crecimiento económico que impera en nues tro 
país , según expresa cas ti l lo y fuentes , más  del 50 por  ciento del ter r itor io nacional es ta 
s iendo usado en forma inapropiada.  
Agr oquímicos  
Ex is ten otros  factores  que es tán influyendo en la calidad del recurso como es  el uso 
indiscr iminado de agroquímicos . Las  cons trucciones , la falta de aplicación de técnicas  
de conservación de suelos , etc., teniendo impactos  como el incremento de la 
escor rentía super ficial, ar ras tre de suelo fér ti l ,  rendimiento agr ícola disminuido, 
segur idad al imentar ia en r iesgo, etc. 
El S alvador  posee aprox imadamente 360 r íos , agrupados  en 10 cuencas  hidrográficas , 
s iendo la más  importante la del r ío Lempa. A pesar  de las  precipitaciones , que son 
abundantes  gracias  al per íodo de la es tación l luviosa, el agua para consumo humano 
es  escasa debido a la poca fi l tración hacia los  manos  acuíferos  producto del mal uso de 



los  suelos ;  a es ta s ituación se le incluye que el 90 por  ciento de los  r íos  presenta algún 
nivel de contaminación química y/o bacter iológico. 
L a t er cer a caus a de muer t e 
Con relación a las  aguas  subter ráneas  es tas  disminuyen alarmantemente y el 
suminis tro de agua se hace de fuentes  super ficiales  cada vez más  lej anas , escasas  y 
contaminadas .  Los  cuerpos  de agua se uti l izan para depos itar  todo tipo de desechos  
domésticos , comerciales  e indus tr iales , las  aguas  res iduales  domesticas  han 
determinado en gran medida la calidad de la mayor ía de los  r íos . 
Las  enfermedades  ocas ionadas  por  la contaminación del agua son la tercera causa de 
muerte infanti l  en el país  (paras itismo infanti l ,  enfermedades  diar reicas , etc.)  
Para 1995 el Minis ter io de S alud enumeró un total de 1.610 indus tr ias  y agroindus tr ias  
en todo el país , de las  cuales  solo 199 trataban sus  ver tidos  antes  de descargar los  al 
s is tema de alcantar i l lado u otros  cuerpos  receptores  (se podr ía decir  que no se contó 
con suficiente información del funcionamiento de los  s is temas  de tratamiento ni del 
tipo ni cantidad de concentraciones  de contaminación), 1.270 no hacían tratamiento 
previs to previo, u 113 no tenían ver tidos  (28 indus tr ias  no fueron clas ificadas). 
Focos  de infección 
La inter rupción del ciclo hidrológico, s i  bien ha generado escasez de agua potable en 
todo el país , también ha ocas ionado vulnerabil idad que se evidencian con 
determinados  comportamientos  del cl ima cada con mayor  frecuencia como las  
inundaciones , donde hay perdidas  en vidas  humanas  y daños  mater iales  incalculables  
(caso del Mitch) o sequias .   Los  promontor ios  de desechos  sól idos  se hacen cada vez 
más  frecuentes  y voluminosos  en el campo y en la calidad:  ya que la mayor  par te de 
los  desechos  no se recoge, según el Analis is  sector ial de res iduos  sól idos  (MS PAS . 
POS /OMS ,  1998)  de los  262 municipios  solamente 132 cuentan con servicios  de 
recolección de los  desechos , s in contar  que no ex is te ningún tratamiento, a excepción 
de algunos  municipios .  
Lo que se recoge es  dispues to usualmente en forma inadecuada, ya que la mayor ía son 
botaderos  de basura a cielo abier to ubicados  en medio de asentamientos  poblacionales  
o sobre zonas  recolectoras  de agua, convir tiéndolos  en focos  de infección y centros  de 
reproducción de vectores . 
Des t r uccón de habit at s  
La frecuente quema de combus tibles  y desechos  sól idos , aunada a la exces iva 
presencia de medios  motor izados  de transpor te y una indus tr ia altamente 
contaminante, han vuelto al aire en las  ciudades , como una de las  pr incipales  causas  
de muerte infanti les , a través  de las  infecciones  respirator ias  agudas . 
S wis scontact presenta como la pr incipal causa de la contaminación atmos fér ica en S an 
S alvador  y otras  ciudades , las  producidas  por  fuentes  móviles  como los  vehículos  
automotores  públicos  y pr ivados . 
Las  prácticas  inadecuadas  de pesca, la des trucción de habitats  ocas ionada por  la 
indus tr ia de la cons trucción y en menor  medida el tur ismo y la caza, es tán depredando 
los  recursos  mar inos  y ter res tres ;  un buen número de especies  ha desaparecido, otras  
es tán amenazadas  o en peligro de extinción, se es tima que un 30 pro ciento de las  
especies  regis tradas  en el país  se encuentran en condiciones  de especies  amenazadas  
y/o en peligro de extinción, r educiéndos e la biodiver s idad e incr ement o la 
er os ión genét ica. 
Alt o n ivel de r u ido 
T ambién se califica como deter ioro ambiental el alto nivel de ruido que ex is te en las  
ciudades  y al inter ior  de las  indus tr ias , as í como la falta de condiciones  adecuadas  en 
las  fábr icas , es to no solo genera tens ión y agotamiento en las  personas , s ino también 
tras tornos  diges tivos , auditivos , nerviosos  y cardiovasculares . 
Además  de todo es te deter ioro ambiental, El  S alvador  as í como otros  países  del T ercer  
Mundo se es tá convir tiendo en basurero de los  países  indus tr ial izados . A menudo 



desechos  peligrosos  se trans fieren de los  países  indus tr ial izados  a las  naciones  con 
escasa legis lación ambiental o con poca voluntad o capacidad para hacer  valer  las  
leyes , lo mismo sucede con la indus tr ia altamente contaminante que cada vez 
encuentra más  lugares  donde acomodarse en los  países  del S ur , sobre todo motivado 
por  la globalización económica. 
En es ta misma l ínea de acción deter iorante, pueden calificarse los  desechos  generados  
en los  países  indus tr ial izados  y transpor tados  por  los  vientos  y las  l luvias  a otros  
lugares .  
Más  deter ioraciones  
Las  cr is is  ecológica y la social es tán indisolublemente unidas , afectándose 
recíprocamente, cada día hay menos  recursos  y más  deter iorados  y además  
des igualmente dis tr ibuidos  entre una población económicamente polar izada, con una 
mayor ía cada vez más  creciente y empobrecida. Es ta s ituación se profundiza con la 
pérdida de los  valores  humanos  y culturales  ances trales  que habr ían garantizado la 
sus tentabil idad del planeta. 
 

3 . Mit os  y r eal idades  
 
P r imer o mit o gnf  gf ds jkf  j kgs df l  
 
La biotecnología conducirá a la conservación de la biodiver s idad 
 
 
S egundo mit o 
 
La biotecnología no es  ecológicamente dañina y dará or igen a una agr icultura sos tenible libre de químicos  
 
 
3.1.  La idea es  de presentar  en un papelógrafo u otro tipo de supor te los  dos  mitos  

al público presente,  dej ando bas tante lugar  debaj o de cada uno para poder  
agregar  los  impactos  que serán mencionado después .  

 
Procedimiento 
 
1. La o el técnic@ empieza escr ibiendo los  dos  mitos  j untos , en un papelógrafo, 
leyéndolos  en el mismo tiempo. T iene que decir  que es tas  dos  oraciones  son mitos  
(evite ya decir  que son falsas  promesas  hechas  por  la indus tr ia de la ingenier ía 
genética) y que como todos  los  mitos  no tenemos  segur idad s i  son reales  o falsos  (el 
obj etivo de todo el módulo será demostrar  que son totalmente falsos ). 
 
2. La o el faci l i tador@ precisa que es tos  mitos  van a acompañarnos  durante todo el 
módulo. 
 
Mater ial informativo 
 
Respues ta al pr imer  mit o  
 
(fuente:  “Diez razones  que explican por  qué la biotecnología no garantizará la segur idad alimentar ia, no 
protegerá el ambiente ni reducirá la pobreza en el tercer  mundo”, por  Miguel A. Altier i, Univer s idad de 
California, ,Berkeley, ,1999) 
 

Aunque la biotecnología tiene la capacidad de crear  una mayor  var iedad de plantas  
comerciales  y de es ta manera contr ibuir  a la biodivers idad, es  difíci l  que es to suceda. 
Las  es trategia de las  corporaciones  multinacionales  es  crear  amplios  mercados  



internacionales  para la semil la de un solo producto. La tendencia es  formar  mercados  
internacionales  uniformes  de semil las . Aún más , las  medidas  dictadas  por  las  
corporaciones  multinacionales  sobre el s is tema de patente que prohíbe a los  
agr icultores  reusar  la semil la que r inde sus  cosechas , afectará las  pos ibi l idades  de la 
conservación in s itu y el mej oramiento de la divers idad genética a nivel local 

Los  s is temas  agr ícolas  desar rol lados  con cultivos  transgénicos  favorecerán los  
monocultivos  que se caracter izan por  niveles  pel igrosos  de homogeneidad genética, los  
cuales  conducen a una mayor  vulnerabil idad de los  s is temas  agr ícolas  a los  es treses  
bióticos  y abióticos . Conforme la nueva semil la producida por  bioingenier ía reemplace 
a las  antiguas  var iedades  tradicionales  y a sus  par ientes  s i lves tres , se acelerará la 
eros ión genética. De es te modo, la pres ión por  la uniformidad no sólo des truirá la 
divers idad de los  recursos  genéticos , s ino que también romperá la complej idad 
biológica que condiciona la sos tenibi l idad de los  s is temas  agr ícolas  tradicionales . 

  
Respues ta al s egundo mit o 
 
( idem) 
 
La biotecnología se es tá desar rol lando para parchar  los  problemas  causados  por  
anter iores  tecnologías  con agroquímicos  (res is tencia a los  pes ticidas , contaminación, 
degradación del suelo, etc.) los  cuales  fueron promovidos  por  las  mismas  compañías  
que ahora son l íderes  de la bio- revolución. Los  cultivos  transgénicos  desar rol lados  para 
el control de plagas  s iguen fielmente el paradigma de los  pes ticidas  de usar  un solo 
mecanismo de control que ha fal lado una y otra vez con insectos , patógenos  y malezas  
. Los  cultivos  transgénicos  tienden a incrementar  el uso de los  pes ticidas  y acelerar  la 
evolución de ¨ super  malezas ¨  y plagas  de razas  de insectos  res is tentes . El  enfoque 
¨ un gen res is tente -  una plaga¨  ha s ido superado fácilmente por  las  plagas , las  cuales  
se adaptan continuamente a nuevas  s ituaciones  y evolucionan mecanismos  de 
detox ificación . 
 
Hay muchas  preguntas  ecológicas  s in respues ta referentes  al impacto de la l iberación 
de plantas  y microorganismos  transgénicos  en el medio ambiente. Entre los  pr incipales  
r iesgos  asociados  con las  plantas  obtenidas  por  ingenier ía genética es tán la 
trans ferencia no intencional de los  ¨ trangenes¨  a par ientes  s i lves tres  de los  cultivos  y 
los  efectos  ecológicos  impredecibles  que es to implica. 
 
Por  las  cons ideraciones  mencionadas , la teor ía agroecológica predice que la 
biotecnología exacerbará los  problemas  de la agr icultura convencional y al promover  
los  monocultivos  también socavará los  métodos  ecológicos  de manej o agr ícola tales  
como la rotación y los  pol icultivos . Como es tá concebida, en la actualidad la 
biotecnología no se adapta a los  ideales  amplios  de una agr icultura sos tenible. 
 
 

4 . L os  impact os  de los  t r ans génicos  en el  medio 
ambient e 

 
4.1. La o el técnic@ enfatiza en 4 impactos  negativos  que tienen los  transgénicos  en el 
medio ambiente  
 
Procedimiento 
 



1. La o el técnic@ pone los  4 grandes  dibuj os  que representan los  4 impactos .  
2.       “     “              pregunta al público s i  pueden ver  que representan es tos  dibuj os .  
3.       “     “               colecta al gunas  respues tas  y s igue con la expos ición del pr imer  

impacto 
4.          “     “           expone el pr imer  impacto :  la er os ión genét ica.  Escr ibe es te 

concepto debaj o de los  2 mitos . 
 
Mater ial informativo –  eros ión genética 
 
1. 
 
Hay evidencias  de la Revolución Verde que no dej an ninguna duda de que la difus ión 
de var iedades  modernas  ha s ido una causa importante de la eros ión genética, por  
ej emplo cuando las  campañas  gubernamentales  mas ivas  animaron a los  agr icultores  a 
adoptar  var iedades  modernas  empuj ándoles  a abandonar  muchas  var iedades  locales . 
La uniformidad causada por  el aumento del área de cultivo de un número reducido de 
var iedades  es  una fuente de r iesgo para los  agr icultores  ya que las  var iedades  
modernas  son más  vulnerables  a enfermedades  y al ataque de plagas  y se desar rol lan 
pobremente en campos  poco uniformes , que es  el ambiente más  común de los  
agr icultores  pequeños .  
 
 
Aunque la biotecnología tiene la capacidad de crear  amplias  var iedades  de plantas  
comerciales  y as í contr ibuir  a aumentar  la biodivers idad, eso no parece ocur r i r  para 
nada. La es trategia de la multinacionales  es  crear  grandes  mercados  internacionales  
de semil las  para un solo producto. La tendencia se dir ige has ta mercados  
internacionales  uniformes  de semil las . Además , el s is tema de patentes  desar rol lado 
por  la multinacionales  y avalado por  la OMC, lo cual prohíbe a los  agr icultores  
reuti l izar  las  semil las  resultadas  de sus  cosechas , afectará las  pos ibi l idades  de 
conservación in s itu y el mej oramiento de la divers idad genética. 
 
Los  s is temas  agr ícolas  desar rol lados  vía los  cultivos  transgénicos  favorecerán 
monocultivos  caracter izados  por  altos  y pel igrosos  niveles  de homogeneidad genética 
l levando una vulnerabil idad más  alta de los  s is temas  a los  es treses  bióticos  y 
abióticos 2.  
 
2. 
 
La eros ión genética es  el proceso de pér dida de var iedades  y r az as  de las  
es pecies  domes t icadas  de plant as  y animales , y es  un proceso contínuo y 
general izado a nivel mundial y nacional, aunque con datos  fragmentar ios  y puntuales  
en nues tro país .  
Las  causas  son la introducción de especies  y var iedades  foráneas ;  los  procesos  de 
trans formación de las  prácticas  y s is temas  agropecuar ios  tradicionales ;  y las  
ex igencias  de los  mercados .  
La introducción de especies  foráneas  de plantas  ha relegado a muchas  especies  y 
var iedades  nativas , por  sus titución y competencia, y porque las  introducidas  son de 
cualidades  super iores  en productividad y competitividad en los  mercados . Es te 
proceso se inició con la conquis ta europea y la consecuente introducción de las  
especies  domésticas  de otras  latitudes , tanto de plantas  (cereales , legumbres , 

                                                           
2 "Return to resistance: breeding crops to reduce pesticide resisence", R. A. Robinson, 1996, AgAccess, 
Davis, California. 



frutales , palma aceitera, pas tos , eucalipto, pinos , verduras , etc.) como de animales  
(vacunos , equinos , ovinos , capr inos , suinos , peces , abej as  y var ias  otras ). Es te 
proceso y su impacto sobre la divers idad genética aún no ha s ido es tudiado en toda 
su dimens ión, y continúa en la actualidad en forma creciente. Por  desgracia, es ta 
sus titución es  fomentada, consciente o inconscientemente, por  las  mismas  
ins tituciones  que es tán encargadas  a nivel nacional e internacional de la conservación 
de la var iedad genética.  
La trans formación de las  cos tumbres  al imenticias  y de las  prácticas  culturales  
tradicionales  ha impactado e impacta fuer temente en la pérdida de conocimientos  y 
de especies  y var iedades  nativas , y sus  usos  tradicionales . A pesar  que el país  posee 
una altís ima divers idad de plantas  domesticadas  con alta divers idad genética y miles  
de especies  de plantas  s i lves tres  de usos  conocidos , es te acervo genético se va 
reduciendo gradualmente 
 
E r os ión genét ica:   Pérdida de divers idad genética. Pérdida de mater ial genético, 

incluyendo genes  individuales  o combinaciones  de genes  
(complej os  genéticos ), genotipos , especies  

 
3. 
 
La tendencia a crear  amplios  mercados  internacionales  para productos  par ticulares , 
es tá s implificando los  s is temas  de cultivo y creando uniformidad genética en los  
panoramas  rurales . La his tor ia ha mostrado que un área muy grande sembrada con 
una sola var iedad de cultivo es  muy vulnerable a nuevas  parej as  de cepas  de 
patógenos  o plagas  de insectos . Además , el uso extendido de var iedades  
transgénicas  homogéneas  l levará inevitablemente a la “er os ión genét ica”, según 
las  var iedades  locales  uti l izadas   por  miles  de productores  en el mundo en desar rol lo 
sean reemplazadas  por  las  nuevas  semil las . 
 
4. 
 
La teor ía ecológica predice que el panorama de homogenización a gran escala con 
cultivos  transgénicos  agravará los  problemas  ecológicos  ya asociados  con el 
monocultivo en la agr icultura. La expans ión incues tionable de es ta tecnología en los  
países  en desar rol lo pudiera no ser  prudente o deseable. Hay for taleza en la 
divers idad agr ícola de muchos  de esos  países , y no debe ser  inhibida o reducida por  
el monocultivo extens ivo, especialmente cuando las  consecuencias  de hacer lo as í 
resulta en ser ios  problemas  sociales  y ambientales .   
 
5. 
 
T odas  las  poblaciones  de una especie, aunque se encuentren dis tantes  entre s í  y 
mantengan algunas  diferencias  heredadas  entre el las , tienen s in embargo en común la 
ex is tencia de una reserva de divers idad genética. Cuando se extinguen poblaciones  
que albergan una amplia var iedad genética, aunque la propia especie no se extinga, 
ocur re que la selección natural dispone de menor  mater ial genético para ej ercer  su 
actividad, y por  tanto se verán reducidas  las  pos ibi l idades  del cambio evolutivo. A es ta 
pérdida de divers idad genética se le l lama eros ión genética,  y es  un problema que 
preocupa cada vez más  a la comunidad científica. 
 
La " contaminación genética"  es  un nuevo concepto que se ha impues to con el progreso 
de la biotecnología. Cuando se produce la l iberación de OMG'S  en el medio ambiente 
nos  exponemos  a altos  r iesgos , fundamentalmente porque és tos  son imprevis ibles , e 



i r revers ibles  en el caso de que se l leguen a manifes tar  negativamente. Evidentemente, 
es  sumamente fáci l  que los  cultivos  convencionales  se vean contaminados  s i  son 
" invadidos "  genéticamente por  otros  cultivos  transgénicos  de las  prox imidades , y que 
todas  las  plantas  autóctonas  terminen convir tiéndose en transgénicas . El  efecto más  
indeseable de un proceso de convers ión en organismos  transgénicos , es  la pérdida de 
la biodivers idad del planeta, que j unto con otros  condicionantes  abocar ía a la 
agr icultura a depender  de unas  cuantas  multinacionales  en lo que respecta a la 
comercial ización de semil las  transgénicas , que copar ían y desplazar ían has ta su 
desapar ición a las  semil las  tradicionales . 
 
 

I lus tración con la contaminación por  maíz transgénico de centros  de or igen del maíz en 
México 

 
 
México:  contaminación de razas  or iginar ias  de maíz 
 
Científicos  han encontrado una var iedad de maíz nativo creciendo en localidades  
remotas  de México, contaminado con maíz transgénico. El es tudio, publicado en la 
revis ta Nature de Noviembre de 2001, encontró trazas  de promotor  y otros  segmentos  
uti l izados  en la creación de var iedades  transgénicas  y gen Bt. Los  maíces  transgénicos  
mas  cercanos  importados  de EEUU es taban creciendo a 100 km. del lugar . El  maíz 
contaminado de la var iedad cr iol lo, provenía de la S ier ra Nor te de Oaxaca. Los  autores  
cons ideran es te hallazgo muy ser io pues  México es  el centro de or igen del maíz, lo que 
amenaza es ta val iosa biodivers idad, la subs tencia de agr icultores  orgánicos  y 
convencionales  y el derecho de los  consumidores  a saber  lo que comen. 
 
I ndependientemente, en S eptiembre 2001, el Gobierno mexicano encontró 
contaminación en 15 lugares  y s itios  de plantación i legal en Oaxaca y Puebla, a pesar  
que le gobierno prohibió la plantación de maíz transgénico en 1998. S e desconoce 
como ocur r ió la contaminación, pero podr ía ser  a través  del grano transgénico 
importado como alimento o cultivos  i legales . I nves tigadores  del I S I S  (conj unto de 
científicos  de I nglater ra) señalan que la presencia del promotor  CaMv en todas  las  
mues tras  indica trans ferencia hor izontal y recombinación. Greenpeace ha l lamado al 
gobierno a inmediatamente detener  la importación de maíz transgénico y a adoptar  
acciones  legales  en contra de las  compañías  responsables  de es ta contaminación.   
 
4.1. La o faci l i tador@ dis tr ibuye el ar tículo a los  par ticipantes  después  de haber  
formado algunos  grupos  de trabaj o 
4.2. Los  par ticipantes  leen el ar tículo  
4.3. Los  par ticipantes  contes tan a las  2 preguntas  en grupo y se discute cada una en 
plenar ia después . 
 
 
5. La o el faci l i tador@ expone el segundo impacto:  r es is t encia a her bicidas  y 

s uper malez as .  Retoma el dibuj o cor respondiente. Escr ibe es te concepto debaj o de 
los  dos  mitos  

 
Mater ial informativo –  res is tencia a herbicidas  y desar rollo de supermalezas  
 
S egún los  defensores  de los  cultivos  res is tentes  a los  herbicidas , es ta tecnología 
representa una innovación que permite a los  agr icultores  s implificar  los  requis itos  de 



manej o de malezas , reduciendo el uso de herbicidas  a s ituaciones  de pos t-emergencia, 
usando un solo herbicida de amplio espectro que se descomponga relativamente rápido 
en el suelo. Entre los  herbicidas  candidatos  con tales  caracter ís ticas  figuran, entre otro, 
el gl i fosato, el bromoxyni l , la sulfonylurea, el imidazol inones . 
 
S in embargo, en realidad el uso de cultivos  res is tentes  a los  herbicidas  probablemente 
aumentará el uso de herbicidas  as í como los  cos tos  de producción. T ambién es  
probable que cause ser ios  problemas  ambientales .  
 
Es tá bien documentado que cuando se uti l iza un solo herbicida reiteradamente sobre 
un cultivo, aumentan las  pos ibi l idades   de que se desar rol le res is tencia al herbicida en 
la población de malezas . S e conoce has ta catorce especies  de malezas  que presentan 
res is tencia a los  herbicidas  con sulfonylurea. 
 
S egún la indus tr ia, los  cultivos  transgénicos  con inserción de genes  de Bt (Bacil lus  
thur ingiens is ) prometen reemplazar  el uso de insecticidas  s intéticos  en el control de 
plagas  de insectos . S in embargo, pues to que la mayor ía de los  cultivos  tienen una 
divers idad de plagas  de insectos , igualmente habrá que aplicar  insecticidas  para 
controlar  otras  plagas  diferentes  a los  Lepidoptera, que son los  susceptibles  a la 
endotox ina expresada por  los  cultivos  Bt. 
 
Por  otro lado, se sabe que var ias  especies  de Lepidoptera han desar rol lado res is tencia 
a la tox ina de Bt en pruebas  de campo y de laborator io, sugir iendo que los  mayores  
problemas  de res is tencia se desar rol lan en cultivos  transgénicos  donde la expres ión 
continua de la tox ina crea una fuer te pres ión de selección. Dado que se ha ais lado una 
divers idad de genes  de la tox ina Bt, los  biotecnólogos  argumentan que s i  se desar rol la 
res is tencia pueden usarse formas  alternativas  de tox ina Bt. S in embargo, dado que es  
probable que los  insectos  desar rol len res is tencia múltiple o res is tencia cruzada, tal 
es trategia también es tá condenada al fracaso. 
 
Basándose en exper iencias  pasadas  con plaguicidas , otros  han propues to planes  de 
manej o de la res is tencia con cultivos  transgénicos , tales  como el uso de mezclas  de 
semil la y refugios . Además  de requer ir  la difíci l  tarea de una coordinación regional 
entre agr icultores , los  refugios  han presentado un éx ito muy reducido con los  
plaguicidas  químicos , debido al hecho de que las  poblaciones  de insectos  no es tán 
res tr ingidas  a un agroecos is tema cer rado, y los  insectos  que entran es tán expues tos  a 
dos is  cada vez más  baj as  de la tox ina en la medida que el plaguicida se degrada. 
 
 
Las  plantas  transgénicas  que producen sus  propios  insecticidas  s iguen es trechamente 
el paradigma de los  pes ticidas , el cual es tá fracasando rápidamente, debido a la 
res is tencia de las  plagas  a los  insecticidas . En lugar  del fracasado modelo “una plaga 
un producto químico”, la ingenier ía genética enfatiza una aprox imación “una plaga un 
gen”, que ha mostrado fracasar  una y otra vez en pruebas  de laborator io, ya que las  
especies  de plagas  se adaptan rápidamente y desar rol lan res is tencia al insecticida 
presente en la planta. No solamente fracasarán las  nuevas  var iedades  sobre las  de 
cor to a mediano plazo, a pesar  de los  l lamados  esquemas  de manej o de la res is tencia 
voluntar ia, s ino que en el proceso pudiera hacer  ineficaz al pes ticida natural Bt, en el 
cual confían los  productores  orgánicos  y otros  que desean reducir  la dependencia de 
agroquímicos . Los  cultivos  Bt violan el pr incipio bás ico y ampliamente aceptado de 
“manej o integrado de pes ticidas  “(MI P), que es  que la confianza en una tecnología 
par ticular  de manej o de plagas  tiende a provocar  cambios  en especies  de plagas  o la 
evolución de res is tencia a través  de uno o más  mecanismos . En general, mientras  



mayor  sea la pres ión de selección en el tiempo y espacio, más  rápida y más  profunda 
la respues ta evolucionar ía de la plagas . Una razón obvia para adoptar  es te pr incipio es  
que reduce la expos ición de la plaga a los  pes ticidas , lo que retarda la evolución de la 
res is tencia. Pero cuando el producto es  preparado por  ingenier ía genética dentro de la 
misma planta, la expos ición de la plaga salta de mímima y ocas ional a expos ición 
mas iva y continua, lo que acelera dramáticamente la res is tencia. El Bt será 
rápidamente inúti l  tanto como pecular idad de las  nuevas  semil las  al igual que como 
una viej a ayuda que se aplica cuando resulta necesar io por  los  productores  que desean 
escapar  de la rutina de los  pes ticidas .  
 
 
6. La o el faci l i tador@ expone el tercer  impacto:  cr uz amient o hor iz ont al y ef ect os  

lat er ales . Retoma el dibuj o cor respondiente. Escr ibe es te concepto debaj o de los  
dos  mitos  

 
 
Mater ial informativo –  cruzamiento hor izontal y efectos  colaterales  
1. 
 
S e nos  ha dicho que la trans ferencia hor izontal de genes  es tá confinada a las  bacter ias . 
Eso no es  as í. Ahora se sabe que ocur re en todas  las  especies  de animales , plantas  y 
hongos . Es  pos ible que cualquier  gen de cualquier  especie se propague a otras  
especies , especialmente s i  el gen es  transpor tado en vectores  de trans ferencia 
genética manipulados  genéticamente. S e ha demostrado que los  transgenes  y los  
genes  marcadores  de res is tencia a los  antibióticos  de plantas  transgénicas  terminan en 
los  hongos  y bacter ias  del suelo. Las  poblaciones  microbianas  del ambiente s irven 
como autopis tas  y receptáculos  de trans ferencia de genes , apoyando la réplica de los  
genes  y permitiéndoles  propagarse y recombinarse con otros  genes  para generar  
nuevos  agentes  patógenos . 
S e nos  ha asegurado que las  cepas  muti ladas  de bacter ias  y virus  de laborator io no 
sobreviven al ser  l iberadas  al medio ambiente. Eso no es  verdad. Hay pruebas  
abundantes  de que pueden sobrevivir  muy bien y multipl icarse, o que pueden quedar  
en es tado de latencia y reaparecer  después  de haber  adquir ido genes  de otras  
bacter ias  que les  permitan multipl icarse. Las  bacter ias  cooperan mucho más  de lo que 
compiten y comparten sus  factores  más  val iosos  para la supervivencia. 
S e nos  ha dicho que el ADN se debil i ta fáci lmente en el ambiente. No es  as í. El  ADN 
puede permanecer  en el ambiente desde donde puede ser  levantado por  las  bacter ias  e 
incorporado a su genoma. De hecho, el ADN es  una de las  moléculas  más  fuer tes . Los  
bioquímicos  saltaron de alegr ía cuando no tuvieron que trabaj ar  más  con proteínas , 
que perdían su actividad muy rápidamente. Por  el contrar io, el ADN puede sobrevivir  
incluso un proceso de hervido largo, de manera que cuando aprueben un al imento 
procesado con el argumento de que no contiene ADN, pregunten exactamente cómo se 
realizó el proceso, y s i  se l levaron a cabo las  pruebas  adecuadas  para comprobar  la 
presencia de ADN 
 
Ej emplo de cruzamiento hor izontal 
 
Un efecto ambiental mayor , como resultado del uso mas ivo por  ej emplo de la tox ina de 
Bt en algodón u otro tipo de cultivo que ocupe una gran super ficie del paisaj e agr ícola, 
es  que los  agr icultores  vecinos  con cultivos  diferentes  al algodón, pero que comparten 
complej os  s imilares  de plagas , pueden terminar  con poblaciones  de insectos  
res is tentes  que colonicen sus  campos . Es  pos ible que plagas  de Lepidoptera que 
desar rol lar  res is tencia al Bt en algodón, se muevan a los  campos  adyacentes  donde los  



agr icultores  usan Bt como un insecticida microbiano, dej ando as í a los  agr icultores  
indefensos  contra tales  plagas , en la medida que el los  pierden su her ramienta de 
control biológico.¿Quién se hará responsable de tales  pérdidas? 
 
2. 
 
El  uso mas ivo de cultivos  Bt afecta a los  organismos  que no son obj etivo y a los  
procesos  ecológicos . Evidencia reciente mues tra que la tox ina Bt puede afectar  a los  
insectos  beneficiosos  depredadores  que se al imentan de las  plagas  de insectos  
presentes  en los  cultivos  Bt y que el polen movido por  el viento de los  cultivos  Bt 
encontrado en la vegetación natural que rodea los  campos  transgénicos  puede matar  a 
los  insectos  no obj etivo tales  como la mar iposa grande de alas  anaranj adas  con borde 
y venas  negras . Es  más , la tox ina Bt presente en el fol laj e de los  cultivos  enter rados  
después  de la cosecha puede adher ir se a los  coloides  del suelo por  has ta 3 meses , lo 
que afecta negativamente las  poblaciones  de inver tebrados  del suelo que 
descomponen la mater ia orgánica y desempeñan otros  papeles  ecológicos . 
 
 
I lus tración con el caso Percy S chmeiser  
 
(pegar  el ar tículo:  entrevis ta Wor ld Watch, Abr i l  2002) 
 
 
6.1.  La o el faci l i tador@ dis tr ibuye –  en los  mismos  grupos  que antes  –  una copia de 

la entrevis ta por  grupo. 
6.2. S e lee la entrevis ta, tratando de hacer  un resumen de es ta por  grupo 
6.3. Cada grupo lee su resumen en plenar ia, la o el faci l i tador@ tomando notas  en 

un papelógrafo de las  ideas  mas  importantes . 
6.4. La o el faci l i tador@ retoma todas  las  ideas  que salen de los  resúmenes ,  poniendo 
el papelógrafo al lado de los  mitos . 
 
 
7. La o el faci l i tador@ expone el tercer  impacto:  cont aminación de es pecies  
s alvajes . Retoma el dibuj o cor respondiente. Escr ibe es te concepto debaj o de los  dos  
mitos  
  
Mater ial informativo –  contaminación de especies  salvaj es  
 
Aunque ex is te la preocupación de que los  cultivos  transgénicos  se puedan conver tir  a 
su vez en malezas , el mayor  r iesgo ecológico es  que l iberaciones  a gran escala de 
cultivos  transgénicos  puedan provocar  el fluj o de transgenes  de los  cultivos  a otras  
plantas  s i lves tres  que entonces  pueden trans formarse en malezas . El  proceso biológico 
que preocupa aquí es  la introgres ión, es  decir , la hibr idación entre especies  de 
diferentes  plantas . La evidencia indica que y ex is ten tales  intercambios  genéticos  entre 
malezas  s i lves tres  y cultivos . La incidencia del S orghum bicolor , una maleza 
emparentada con el sorgo,, y el fluj o genético entre el maíz y el teos inte, demues tran 
el potencial de los  par ientes  cercanos  de los  cultivos  transgénicos  a volverse malezas  
peligrosas . Es te es  preoccupante dado que var ios  cultivos  de los  EEUU son cultivados  
en prox imidad con sus  par ientes  sexualmente compatibles . T ambién hay cultivos  que 
crecen en las  prox imidades  de malezas  s i lves tres  que no son par ientes  cercanos  pero 
pueden tener  algún grado de compatibi l idad cruzada tales  como los  cruces  de un tipo 
de rábano y del maìz sorgo.  
 



 

7 . Medidas  de pr ot ección exis t ent es  en el  país  de car a al  
medio ambient e 

 
7.1. La o el técnico@ pone los  ar tículos  de la Ley del Medio Ambiente que tienen que 

ver  con los  transgénicos  en un papelógrafo 
 
7.2. S e leen (obj . Vis ibi l izar  que no hay nada en es ta ley regulando los  transgénicos ) 
 
7.3. La o el técnico@ después  dis tr ibuye los  ar tículos  del Convenio sobre B iodivers idad 
as í como del Protocolo de Cartagena 
 
7.4. La o el faci l i tador@ forma algunos  grupos . Dis tr ibuye el ar tículo del Convenio a 

la mitad mientras  la otra mitad recibe el ar tículo 17 y 18 del Protocolo  
 
7.5.  S e leen los  ar tículos  y después  la o el faci l i tador@ hace preguntas  para 

chequear  s i  se entienden los  ar tículos  que los  grupos  acaban de leer . 
 
7.6.  La o el faci l i tador@ da más  información sobre es tos  dos  acuerdos  

internacionales  que fueron creados  en Río de Janeiro en 1992.  
 
 
Mater ial informativo sobre el marco regulator io ex is tente 
 
1) Ley del Medio Ambiente  
 
Ar t. 2, al. E (pr incipio precaución y prevención) 
 
Ar tículo 2 
 
e) En la ges tión de protección del medio ambiente, prevalecerá el pr incipio de 
prevención y precaución 
Ar t. 21, al. Ñ (es tudio de impacto ambiental) 
 

Ar tículo 21 
T oda persona natural o j ur ídica deberá presentar  el cor respondiente Es tudio de 
I mpacto Ambiental para ej ecutar  las  s iguientes  actividades , obras  o proyectos :  
...  
 
ñ) Proyectos  o indus tr ias  de biotecnología, o que impliquen el manej o genético o 
producción de organismos  modificados  genéticamente;  
 

Artículo 68 
El Minis ter io, con el apoyo de ins tituciones  especial izadas , aplicará las  normas  de 
segur idad a las  que habrá de suj etarse las  var iedades  resultantes  de la acción humana 
mediante la biotecnología, supervisando su empleo a fin de minimizar  el impacto 
adverso sobre la divers idad biológica nativa. 
 
2) Convenio sobre B iodivers idad de las  Naciones  Unidas  
 
En la Cumbre para la T ier ra celebrada en 1992 en Río de Janeiro, los  l íderes  mundiales  
se pus ieron de acuerdo en una es trategia exhaus tiva de " desar rol lo sos tenible"  que 



atienda a nues tras  neces idades  y al mismo tiempo permita legar  a las  generaciones  
futuras  un mundo sano y viable. Uno de los  acuerdos  fundamentales  aprobados  en Río 
fue el Convenio sobre la Divers idad B iológica. Es te pacto entre la gran mayor ía de los  
gobiernos  mundiales  es tablece los  compromisos  de mantener  los  sus tentos  ecológicos  
mundiales  a medida que avanzamos  en el desar rol lo económico. El Convenio es tablece 
tres  metas  pr incipales :  la conservación de la divers idad biológica, la uti l ización 
sos tenible de sus  componentes  y la dis tr ibución j us ta y equitativa de los  beneficios  
der ivados  de la uti l ización de los  recursos  genéticos . 
 

Ar tículo 8. Conservación in- s itu 
 
Cada Par te Contratante, en la medida de lo pos ible y según proceda:  
 
(...) 
 
g) Es tablecerá o mantendrá medios  para regular , adminis trar  o controlar  los  r iesgos  
der ivados  de la uti l ización y la l iberación de organismos  vivos  modificados  como 
resultado de la biotecnología que es  probable tengan repercus iones  ambientales  
adversas  que puedan afectar  a la conservación y a la uti l ización sos tenible de la 
divers idad biológica, teniendo también en cuenta los  r iesgos  para la salud humana;  
 

Artículo 16. Acceso a la tecnología y trans ferencia de tecnología 
 
1. Cada Par te Contratante, reconociendo que la tecnología incluye la biotecnología, y 
que tanto el acceso a la tecnología como su trans ferencia entre Par tes  Contratantes  
son elementos  esenciales  para el logro de los  obj etivos  del presente Convenio, se 
compromete, con suj eción a las  dispos iciones  del presente ar tículo, a asegurar  y/o 
faci l i tar  a otras  Par tes  Contratantes  el acceso a tecnologías  per tinentes  para la 
conservación y uti l ización sos tenible de la divers idad biológica o que uti l icen recursos  
genéticos  y no causen daños  s ignificativos  al medio ambiente, as í como la 
trans ferencia de esas  tecnologías . 
 
2. El  acceso de los  países  en desar rol lo a la tecnología y la trans ferencia de tecnología 
a esos  países , a que se refiere el pár rafo 1, se asegurará y/o faci l i tará en condiciones  
j us tas  y en los  términos  más  favorables , incluidas  las  condiciones  preferenciales  y 
conces ionar ias  que se es tablezcan de común acuerdo, y, cuando sea necesar io, de 
conformidad con el mecanismo financiero es tablecido en los  ar tículos  20 y 21. En el 
caso de tecnología suj eta a patentes  y otros  derechos  de propiedad intelectual, el 
acceso a esa tecnología y su trans ferencia se asegurarán en condiciones  que tengan en 
cuenta la protección adecuada y eficaz de los  derechos  de propiedad intelectual y sean 
compatibles  con el la. La aplicación de es te pár rafo se aj us tará a los  pár rafos  3, 4 y 5 
del presente ar tículo. 
 
3. Cada Par te Contratante tomará medidas  legis lativas , adminis trativas  o de política, 
según proceda, con obj eto de que se asegure a las  Par tes  Contratantes , en par ticular  
las  que son países  en desar rol lo, que aportan recursos  genéticos , el acceso a la 
tecnología que uti l ice ese mater ial y la trans ferencia de esa tecnología, en condiciones  
mutuamente acordadas , incluida la tecnología protegida por  patentes  y otros  derechos  
de propiedad intelectual, cuando sea necesar io mediante las  dispos iciones  de los  
ar tículos  20 y 21, y con ar reglo al derecho internacional y en armonía con los  pár rafos  
4 y 5 del presente ar tículo. 
 



4. Cada Par te Contratante tomará medidas  legis lativas , adminis trativas  o de política, 
según proceda, con obj eto de que el sector  pr ivado facil i te el acceso a la tecnología a 
que se refiere el pár rafo 1, su desar rol lo conj unto y su trans ferencia en beneficio de las  
ins tituciones  gubernamentales  y el sector  pr ivado de los  países  en desar rol lo, y a ese 
respecto acatará las  obligaciones  es tablecidas  en los  pár rafos  1, 2 y 3 del presente 
ar tículo. 
 
5. Las  Par tes  Contratantes , reconociendo que las  patentes  y otros  derechos  de 
propiedad intelectual pueden influir  en la aplicación del presente Convenio, cooperarán 
a es te respecto de conformidad con la legis lación nacional y el derecho internacional 
para velar  por  que esos  derechos  apoyen y no se opongan a los  obj etivos  del presente 
Convenio. 
 

Ar tículo 19. Ges tión de la biotecnología y dis tr ibución de sus  beneficios  
 
1. Cada Par te Contratante adoptará medidas  legis lativas , adminis trativas  o de política, 
según proceda, para asegurar  la par ticipación efectiva en las  actividades  de 
inves tigación sobre biotecnología de las  Par tes  Contratantes , en par ticular  los  países  
en desar rol lo, que aportan recursos  genéticos  para tales  inves tigaciones , y, cuando sea 
factible, en esas  Par tes  Contratantes . 
 
2. Cada Par te Contratante adoptará todas  las  medidas  practicables  para promover  e 
impulsar  en condiciones  j us tas  y equitativas  el acceso pr ior itar io de las  Par tes  
Contratantes , en par ticular  los  países  en desar rol lo, a los  resultados  y beneficios  
der ivados  de las  biotecnologías  basadas  en recursos  genéticos  aportados  por  esas  
Par tes  Contratantes . Dicho acceso se concederá conforme a condiciones  determinadas  
por  mutuo acuerdo. 
 
3. Las  Par tes  es tudiarán la neces idad y las  modalidades  de un protocolo que es tablezca 
procedimientos  adecuados , incluido en par ticular  el consentimiento fundamentado 
previo, en la es fera de la trans ferencia, manipulación y uti l ización de cualesquiera 
organismos  vivos  modificados  resultantes  de la biotecnología que puedan tener  efectos  
adversos  para la conservación y la uti l ización sos tenible de la divers idad biológica. 
 
4. Cada Par te Contratante proporcionará, directamente o ex igiéndoselo a toda persona 
natural o j ur ídica baj o su j ur isdicción que suminis tre los  organismos  a los  que se hace 
referencia en el pár rafo 3, toda la información disponible acerca de las  
reglamentaciones  relativas  al uso y la segur idad requer idas  por  esa Par te Contratante 
para la manipulación de dichos  organismos , as í como toda información disponible 
sobre los  pos ibles  efectos  adversos  de los  organismos  específicos  de que se trate, a la 
Par te Contratante en la que esos  organismos  hayan de introducir se. 
 
3) Protocolo de Cartagena sobre biosegur idad del Convenio sobre la Divers idad 

B iológica 
 
Ar tículos  17 y 18 del Protocolo 
 
 
Ar tículo 17 
 
 MOVI MI ENT OS  T RANS FRONT ERI Z OS  I NVOLUNT ARI OS  Y MEDI DAS  DE EMERGENCI A 
 



1. Cada Par te adoptará las  medidas  adecuadas  para notificar  a los  Es tados  
afectados  o que puedan resultar  afectados , al Centro de I ntercambio de I nformación 
sobre S egur idad de la B iotecnología y, cuando proceda, a las  organizaciones  
internacionales  per tinentes , cuando tenga conocimiento de una s ituación dentro de su 
j ur isdicción que haya dado lugar  a una l iberación que conduzca o pueda conducir  a un 
movimiento trans fronter izo involuntar io de un organismo vivo modificado que sea 
probable que tenga efectos  adversos  s ignificativos  para la conservación y la uti l ización 
sos tenible de la divers idad biológica, teniendo también en cuenta los  r iesgos  para la 
salud humana en esos  Es tados .  La notificación se enviará tan pronto como la Par te 
tenga conocimiento de esa s ituación. 
 
2. Cada Par te pondrá a dispos ición del Centro de I ntercambio de I nformación 
sobre S egur idad de la B iotecnología, a más  tardar  en la fecha de entrada en vigor  del 
presente Protocolo para esa Par te, los  detal les  per tinentes  del punto de contacto, a 
fines  de recibir  notificaciones  según lo dispues to en el presente ar tículo.  
 
3. Cualquier  notificación enviada en vir tud de lo dispues to en el pár rafo 1 supra 
deberá incluir :  
 
 a) I nformación disponible per tinente sobre las  cantidades  es timadas  y las  
caracter ís ticas  y/o rasgos  importantes  del organismo vivo modificado;  
 
 b) I nformación sobre las  circuns tancias  y la fecha es timada de la l iberación, 
as í como el uso del organismo vivo modificado en la Par te de or igen;  
 
 c) Cualquier  información disponible sobre los  pos ibles  efectos  adversos  para 
la conservación y uti l ización sos tenible de la divers idad biológica, teniendo también en 
cuenta los  r iesgos  para la salud humana, as í como información disponible acerca de las  
pos ibles  medidas  de ges tión del r iesgo;  
 
 d) Cualquier  otra información per tinente;  y 
 
 e) Un punto de contacto para obtener  información adicional. 
 
4. Para reducir  al mínimo cualquier  efecto adverso s ignificativo para la 

conservación y la uti l ización sos tenible de la divers idad biológica, teniendo 
también en cuenta los  r iesgos  para la salud humana, cada Par te en cuya 
j ur isdicción haya ocur r ido la l iberación del organismo vivo modificado a que se 
hace referencia en el pár rafo 1 supra entablará inmediatamente consultas  con 
los  Es tados  afectados  o que puedan resultar  afectados  para que és tos  puedan 
determinar  las  respues tas  apropiadas  y poner  en marcha las  actividades  
necesar ias , incluidas  medidas  de emergencia. 

Ar tículo 18 
 
 MANI PULACI ÓN, T RANS PORT E, ENVAS ADO E I DENT I FI CACI ÓN 
 



1. Para evitar  efectos  adversos  para la conservación y la uti l ización sos tenible de 
la divers idad biológica, teniendo también en cuenta los  r iesgos  para la salud humana, 
las  Par tes  adoptarán las  medidas  necesar ias  para requer ir  que los  organismos  vivos  
modificados  obj eto de movimientos  trans fronter izos  intencionales  contemplados  en el 
presente Protocolo sean manipulados , envasados  y transpor tados  en condiciones  de 
segur idad, teniendo en cuenta las  normas  y los  es tándares  internacionales  per tinentes . 
 
2. Cada Par te adoptará las  medidas  para requer ir  que la documentación que 
acompaña a:  
 
 a) Organismos  vivos  modificados  des tinados  a uso directo como al imento 
humano o animal, o para procesamiento, identifica claramente que " pueden l legar  a 
contener "  organismos  vivos  modificados  y que no es tán des tinados  para su 
introducción intencional en el medio, as í como un punto de contacto para sol icitar  
información adicional.  La Conferencia de las  Par tes , en su calidad de reunión de las  
Par tes  en el presente Protocolo, adoptará una decis ión acerca de los  requis itos  
pormenor izados  para es te fin, con inclus ión de la especificación de su identidad y 
cualquier  identificación exclus iva, a más  tardar  dos  años  después  de la fecha de 
entrada en vigor  de presente Protocolo;  
 
 b) Organismos  vivos  modificados  des tinados  para uso confinado los  
identifica claramente como organismos  vivos  modificados ;  especifica los  requis itos  
para su manipulación;  el punto de contacto para obtener  información adicional, 
incluido el nombre y las  señas  de la persona y la ins titución a que se envían los  
organismos  vivos  modificados ;  y 
 
 c) Organismos  vivos  modificados  des tinados  a su introducción intencional 
en el medio ambiente de la Par te de importación y cualesquiera otros  organismos  vivos  
modificados  contemplados  en el Protocolo los  identifica claramente como organismos  
vivos  modificados ;  especifica la identidad y los  rasgos/caracter ís ticas  per tinentes , los  
requis itos  para su manipulación, almacenamiento, transpor te y uso seguros , el punto 
de contacto para obtener  información adicional y, según proceda, el nombre y la 
dirección del importador  y el expor tador ;  y contiene una declaración de que el 
movimiento se efectúa de conformidad con las  dispos iciones  del presente Protocolo 
aplicables  al expor tador . 
 
3. La Conferencia de las  Par tes  que actúa como reunión de las  Par tes  en el 
presente Protocolo examinará la neces idad de elaborar  normas , y modalidades  para 
el lo, en relación con las  prácticas  de identificación, manipulación, envasado y 
transpor te en consulta con otros  órganos  internacionales  per tinentes . 
 
 
 

8 . Alt er nat ivas  



 
8.1. Agr icultura orgánica 
 
8.1.1. El  faci l i tador  presenta lo que se entiende por  “agr icultura orgánica”. S e habla 
también de agr icultura alternativa, natural, biodinámica, regenerativa y otras . 
 
Mater ial informativo 
Definición:   

1. Entienden y respetan las  leyes  de la ecología, trabaj ando con la naturaleza y no 
contra el la.  

2. Cons ideran al suelo como a un organismo vivo.  
3. Reducen la l ix iviación de los  elementos  minerales , en vir tud del papel decis ivo 

as ignado a la mater ia orgánica en el suelo.  
4. Dan una importancia preponderante al conocimiento y el manej o de los  

equil ibr ios  naturales  encaminados  a mantener  los  cultivos  sanos , trabaj ando 
con las  causas  (y no con los  s íntomas) por  medio de la prevención.  

5. T rabaj an con tecnologías  apropiadas  aprovechando los  recursos  locales  de 
manera racional.  

6. Protegen el uso de los  recursos  renovables  y disminuyen el uso de los  no 
renovables .  

7. Reducen y el iminan el uso y consumo de los  apor tes  energéticos  l igados  a los  
insumos  externos  y, en consecuencia, la dependencia exter ior  de los  mismos  
(v.gr .  el iminando el uso de plaguicidas  y fer ti l izantes  s intéticos ).  

8. S on socialmente j us tas  y humanas , porque trabaj an con unidades  culturales , 
es timulan la autoges tión y permiten el dominio tecnológico social.  

9. Fomentan y retienen la mano de obra rural ofreciendo una fuente de empleo 
permanente.  

10. Favorecen la salud de los  trabaj adores , los  consumidores  y el ambiente, al 
el iminar  los  r iesgos  asociados  al uso de agroquímicos  s intéticos .  

 
 
 
8.2.  Organización de las  comunidades  
 
8.3.  Ratificación del Protocolo de Cartagena 
 
Mater ial informativo 
La neces idad de disponer  de un Protocolo sobre B iosegur idad es  necesar io ante 
s ituaciones  como el descubr imiento de contaminación genética a larga escala de maíz 
en México hace un año. Es te es  el pr imer  caso de contaminación genética en un 
centro de or igen y divers idad de un mayor  cultivo al imentar io. Debido a los  
problemas  de contaminación transgénica, comunidades  de regiones  de la I ndia que 
fueron afectadas , Greenpeace y ONGs  pidieren que se cree una comis ión en el Area 
de Libre Comercio del Atlántico Nor te (ALCAN) para analizar  el impacto del maíz 
modificado genéticamente y determinar  las  fuentes  de contaminación. 

Has ta la fecha, 35 países  en el mundo han ratificado el Protocolo faltando 15 países  
para que pueda entrar  en vigor . 

 
8.4. Ensayos  en laborator io y no en campos  



 
9. E valuación de la j or nada 
 
9.1. La o el faci l i tador@ retoma los  2 mitos  con los  impactos  pues tos  abaj o as í como el 
mater ial usado 
9.2.     “      forma grupos  de trabaj o, poniéndoles  a dispos ición todo es te mater ial y 
les  dej a algunos  minutos  para tratar  de recons truir  de una manera s intetizada todo el 
módulo sobre medio ambiente. 
9.3. S e presenta cada s íntes is  en plenar ia.   
9.4. La o el faci l i tador@  cier ra la j ornada dej ando a cada par ticipante un pequeño 
resumen del módulo (una pagina) con la mención de la Red ciudadana frente a los  
T ransgénicos , sus  integrantes  as í como sus  referencias . 
 


